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No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 20 de marzo de 199L-P. D .• el Director general de Servi·

cios. Juan Alarcón Montoya.

llmos. Sres. Subsecretario de Sanidad v Consumo y Director general
del Instituto Nacional de la Salud. - -

,-;

l.:

.,

;
•

ORDEN de 20 de marzo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 281111988. interpuesto contra este
Departamento por doña F'ictoria Parra Atienza.

ORDEN de 20 de marzo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 2820f1988, interpuesto C01l/ra este
Departamento por doÑa María Vela Rubio.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
scntencia dictada con fccha de 27 de diciembre de 1990 por el Tribu·
nal Superior de Justicia de Madrid (Sección novena) en el recurso
contencioso.administrativo número 2820/1988, promovido por doña
María Vela Rubio, sobre petición de indemnización por jubilación
forzosa anticipada, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor;

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Maria Vela Rubio, en su propio nombre y ~ere
cho, contra la resolución de fecha 21 de marzo de 1988. de la Dtrec
ción General de Servicios del Ministerio de Sanidad y Consumo, con
firmada posteriormente en reposición mediante acuerdo del mismo
órgano de fecha 21 de noviembre de 1988, debemos declarar y decla
ramos que las citadas resoluciones son disconformes con el ordena
miento jurídico vigente y, en su consecuencia, las anulamos, al tiempo
que declaramos el derecho del recurrente a percibir la indemnización
prevista en la disposición transitoria 5.a de la Ley 50/1984, de 30 de
diciembre, en la forma y cuantía descrita en el primer párrafo del fun·
damento cuarto de la present~ sentencia.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instan~ia.»
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ORDEN de 20 de marzo de ]991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid en el reCurso contencioso-ad
ministrativO númerO 2816/1988, interpuesto contra este
Departamento por doña Concepción Traspas Pérez.

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica. para gcneral
conocimicnto y cumplimiento en sus propios términos. el fallo d~ la
sentencia dictada con fecha de 27 de diciembre de 1990 por el Tnbu
nal Superior de Justicia de Madrid (Sección novena) en el recurso
contencioso-administrativo número 2816/l988, promovido por doña
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Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 20 de marzo de 1991.-P. D., el Director general de Servi

cios, Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general
del Instituto Nacional de la Salud.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 27 de diciembre de 1990 por el Tribu
nal Superior de Justicia de 'Madrid (Sección novena) en el recurso
contencioso-administrativo número 2811/1988, promovido por doña
Victorina Parra Atienza. sobre petición de indemnización por jubila
ción forzosa anticipada, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por doña Victorina Parra Atienza, en su propio nombre y
derecho, contra la resolución de fecha 18 de diciembre de 1987, dicta·
da por el Director general de Servicios del Ministerio de Sanidad y
Consumo, confirmada posteriormente en reposición mediante acuerdo
del mismo órgano de fecha 6 de abril de 1989, debemos declarar y de
claramos que las citadas resoluciones son disconformes con el ordena
miento jUfldico vigente y, en su consecuencia. las anulamos, al tiempo
que declaramos el derecho del recurrente a percibir la indemnización
prevista en la disposición transitoria 5:' de la Ley 50/1984. de 30 de
diciembre, en la forma y cuantía descrita en el primer parrafo del fun
damento cuarto de la presente sentencia.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia.»

Lo que comunico a VV. lI.
Madrid, 20 dc marzo de 1991.~P. D., el Director general de Servi

cios, Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general
del Instituto Nacional de la Salud.

12669

ORDEN de 20 de marzo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 2795/1988. interpuesto contra este
Departamento por doila Emilio Muñoz Coto.
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ORDEN de 20 de mar=o de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia díclada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contenciuso
aa'minislratira número 28211988. interpuesto contra este
Departamento por don Angel Heíros Cahrera.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el falJo de la
sentencia dictada con fecha de 27 dc diciembre de 1990 por el Tribu
nal Superior de Justicia de Madrid -(Sección novena) en el recurso
contencioso-administrativo número 2821/1988, promovido por don
Angc1 Heiros Cabrera, sobre petición de indemnización por jubilación
forzosa anticipada, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

<.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Angel Heiros Cabrera, en su propio nombre y
derecho, contra la resolución de fecha 21 de marzo de 1988, dictada
por el Director general de Servicios del Ministerio de Sanidad y Con
sumo, confinnada posteriormente en reposición mediante acuerdo del
mismo órgano de fecha 21 de noviembre de 1988, debemos declarar
y declaramos que las citadas resoluciones son disconformes con el or
denamiento jurídico vigente y, en su consecuencia, las anulamos, al
tiempo que declaramos el derecho del recurrente a percibir la indem
nización prevista en la disposición transitoria 5.a de la Lev 50/1984,
de 30 de diciembre, en la forma y cuantia descrita en el primer párra
fo del fundamento cuarto de la presente sentencia.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia».

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 20 de marzo de 1991.-P. D., el Director general de Servi

cios, Juan Alarcón Montoya.

l1mos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general
del Instituto Nacional de la Salud.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 20 de marzo de 1991.-P. D.• el Director general de Servi

cios, Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general
del Instituto Nacional de la Salud.

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplímiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 27 de diciembre de 1990 por el Tribu·
nal Superior de Justicia de Madrid (Sección novena) en el recurso
contencioso-administrativo número 2795/1988, promovido por doña
Emilía Muñoz Coto, sobre petición de indemnización por jubilación
forzosa anticipada, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«(Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Emilia Muñoz Coto, en su propio nombre y de
recho, contra la resolución de fecha 29 de enero de 1988, dictada por
el Director general de Servicios del Ministerio de Sanidad y Consu
mo, confirmada posteriormente en reposición mediante acuerdo del
mismo órgano de fecha 23 de noviembre de 1988, debemos declarar
y declaramos que las citadas resoluciones son disconfonnes con el or
denamiento jurídico vigente y, en su consecuencia, las anulamos, al
tiempo quc declaramos el derecho del recurrente a percibir la indem
nización prevista en la disposición transitoria 5.a de la Ley 50/1984,
de 30 de diciembre, en la forma y cuantía descrita en el primer párra
fo del fundamento cuarto de la presente sentencia, estándose en cuan
to a los intereses reclamados a lo previsto en el articulo 45 de la Ley
General Presupuestaria.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia»,


